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de ma.yo dé mil tlóveclentoo ~ta y cuatro, <1entlgator1a. de la 
marca ({P. K.)} número cuatrocientos velntidOfl mdl ochenta y 
uno, debemos decla.t'lU' y decla,ramOlS anula.d'ct y .sin éfecto, por 
no conforme a derecho, la citada resolución recurrida, debiendo 
DMerse la solicitada lru;cripci.ón en el Registro de la marca. IDen­
(lt01lada: 81n especia.! pronunciamdento en cuan,to El. oostás. 

AB1 POC e!lta nUet'ltra eenteru>ta, qUé se publicará en el «Boletín 
Oficial del Esta.do» e in8ertJa.rá en l'a ({Cólecéión Leg1slátiva», lo 
pronUl1ciamós, m94ld'amOlS y firmamOiS.» 

Én SU virtud, e6te MiniSterio, en cumpldlniento de lo preve­
mdo en la t.&y de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis­
poner que se cumpla en sus propios términos la referida .sen~­
QÍa y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es-
tadO». . 

Lo que oomunlico a V. r. para. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guS4'de a V. l . muchos años. 
Madrid; 24 de enero de 11)67. 

LO~EZ BRAVO 

Dmo. Sr. SubsecretJario de es·te Depar,tamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 119/1967, de 19 de enero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce­
laria de la zona de Vellisca (Cuenca). 

Los acusados carae·teres de gravedad que ofrece la disper­
sión parcelaria de la zona de Vellisca (Cuenca), puestoíl de ma-­
niflesto por 108 acricuLtoree de la mi.slna. ensolici,tud de con­
centración dirigida. al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realiZación por el Servicio Nacional de Concentración PU"­
celaria y OrdenacIón Rural de un es,tudio sobre las circunstan­
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada. zona, 
cMduciéndoae de dicho estudio la convenienci¡¡, de llevlK' a C81bo 
la. concentrt.<:ión parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su vir,tud. a propuestAl. del Mimstro de Agrlcultura.. fer­
mula.da con arreglo a lo que establece el aI",ticulo ocho de 'la 
Ley de ' Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera­
oión del Consejo de Ministros en su reunión del día. trece de 
enel'O de mil. novecienlioB sesen'ta y siete, 

.. Dt SiPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilid'ad públ1cá. y de ur­
gen·te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ve­
lllsca (Cuenca), cuyo perímetro será, en principio, el del termi­
no municipal del mismo nombre. Dicho perímetro qUeda.rá, en 
definitiva, . modificado en los casos a que se refiere el apartádo 
b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. tex-
00 refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta. 
y dos. . 

. Articulo segundo.-Se aútoriza al Inst~tuto Nacional de Co­
lón1zá-Ción y al ServicIo Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordena,ción Rural para adquirir fincas con el fin de apOl'tar­
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado Que se acuerden gozarán de 108 beneficios má­
ximos sobre colonización de in,terés local; todo ello en los casos 
y con los requlsttos y efecto/; determinados en los párrafOS c) 
y el) déÍ uticulo diez de la ci.tada Ley de Concent ración Parce­
laria. 

ArtIculo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para. dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dlspuésto en el mismo. 

Así lo diSpolIlgo por el presente Decreto, dado en Madi'id 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta . y siete. 

El Ministro de Agrlcultur&, 
ADO~ DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 120/1967, de 19 de enero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce­
laria de la zona de Gradefes (León). 

Los a,cUSád08 caracteres dE gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Gradefes (León) . puesto de manifiesto 
por los agricuLtores de la. misma en solicitud de concentración 
dlrtglda al Ministerio de Agricultura, han motiva.do la realiza-­
e1Ml POi' él Servicio Nacional de concentrllA::iónPQ4'Céla.rta y Or­
denaclón Rural de un éstudlo SObre las cirCunstanc1all y posi­
bilidades técnicas que concurren en la. c~ta.da. zona, {leducién-

dói!é dé diCho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con­
éentl'ación parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su vir,tud. a propuest a del Mini.&tro de Agricultura, fer­
mW·á.da con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, te~to refundido de ocho de 
n<Wiembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera.­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día ·trece de 
éliero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur­
gente ejeCUCión la concentración parcela.ria de la zona de Gra-­
defes (León), cuyo perímetro será, en principio, el de las Enti­
da.des LocalflB Menores de Cifuentes de Rueda. N8iva de los Ca-­
balleros, Gradefes. Villanofar. Villacidayo y Casasola de Rueda., 
todas ellas per.tenecientes al Ayuntamiento de Gradefes. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva, modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen­
·tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dOll. 

Artículo segunde.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Co­
IOniZa,ción y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y brdenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar­
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
a,.,rtcola priVado que se acuérden gozarán de los beneficios má­
x:mos lIol:lre colonización de Interés local; todo ello en les cá.­
sos y con loo requisit os y efectos de·terminados en los plÍlrrafos e) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración lParéé­
laria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispesiciones 
complementarias de igual o inferior rango se opongan al cum­
plImiento del presente Decreto,' facuUándose al Ministerio de 
Agricultura para dictar las disposiciones complementarias que 
requiéra la ejeCUCión de le dispueS'to en el mismo. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madi'ld 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FR.AlNCO 
11:1 Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 121(1967, de 19 de enero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce­
laria de la zona de Hospital de Orbigo (León ). 

Los acusados caracteres de g;ravedad que ofrece la disper­
sión parcelaria de la zona de Hospital de Orbigo (León) . pues­
tos de manifiesto poc los agricultores de la misma en solic~tud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han mo­
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns­
tancias y posibilidades técnicas Que concurren en la ci,tada zona. 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for­
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera-­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de 
enero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Ar·tículo primero.-Se dedara de utilidad pÚblica y de ur­
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Hos­
pi,t al de Orbigo (León) , cuyo perímetro será. en principio. el 
del términomunlctpal del mismo nombre. Dicho perímetro que­
dará. en definitiva, modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par­
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove­
cientos sesenta y dos 

Ar·tículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co­
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar· 
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozar án de los beneficos má­
ximos sobre colonización de interés local : todo ello en los ca.­
sos y con los reqUisitos y efectos det.erminádos en los párrafOS c) 
y d) del artículo diez de la cit ada Ley de Concentración Parce­
laria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiCiones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mU nove-cientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de A¡¡rlcultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBnQNA MORENO 


